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 | Comisión Europea  

En el seno de la Comisión Europea, la Dirección General de 

Cooperación Internacional y Desarrollo - EuropeAid se 

encarga de establecer la política europea de cooperación 

internacional y desarrollo, promoviendo la ejecución de 

proyectos en este ámbito y canalizando la ayuda exterior. 
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1. Introducción al organismo 

La Dirección General de Desarrollo y Cooperación Internacional (DG DEVCO) - EuropeAid 

de la Comisión Europea es responsable del diseño de las políticas de cooperación al 

desarrollo de la Unión Europea (UE), así como de la provisión de ayuda europea mediante 

la implementación de programas y proyectos en todo el mundo.  

 

Está integrada por 8 Direcciones, las de: “International Cooperation and Development 

Policy”,  “People and Peace”, “Planet and Prosperity”, “Resources” and “Four Geographic 

Directions”1. 

 

A la hora de suministrar la ayuda de la UE y para garantizar que llegue del modo más eficaz 

allí donde se necesita, la DG DEVCO - EuropeAid recurre a la experiencia de sus 

numerosos socios. Las organizaciones de la sociedad civil, tanto en Europa como en los 

países en desarrollo, figuran entre ellos. Las ONG y los demás agentes no estatales no 

sólo contribuyen a una mayor eficacia del suministro de ayuda, sino que facilitan la 

participación ciudadana y la gobernanza. 

 

DG DEVCO colabora con una serie de organizaciones internacionales, cada una con su 

propia red global complementaria y su propia área de especialización, que puede ser de 

gran utilidad a la hora de distribuir, gestionar y supervisar la ayuda al desarrollo prestada 

por la UE. Además, trabaja conjuntamente, entre otros, con las Naciones Unidas, la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el Banco Mundial. 

Asimismo, coordina sus actividades estrechamente con los Parlamentos nacionales de la 

Unión Europea, que desempeñan un importante papel en la elaboración y supervisión de 

la política y la financiación europeas del desarrollo. Esto garantiza que las actividades 

europeas y nacionales se complementen mutuamente, evita duplicidades y contribuye a 

una mayor eficacia. 

 

Actúa en estrecho contacto con las demás Instituciones Europeas activas en el ámbito del 

desarrollo y el comercio internacional y con el Consejo de Ministros, sin olvidar otras 

políticas que inciden o en las que puede tener efecto la ayuda al desarrollo. 

 

Asimismo, actúa a través de un conjunto de instrumentos financieros y pone especial 

empeño en garantizar la calidad y eficacia de la ayuda de la UE. Con una posición activa y 

proactiva en el ámbito del desarrollo, fomenta la gobernanza y el desarrollo económico y 

humano, y aborda problemas universales como el hambre y la conservación de los 

recursos naturales.  

                                                

1 Puede consultar la estructura de la DG de Desarrollo y Cooperación - EuropeAid aquí. 

https://ec.europa.eu/europeaid/home_en
https://ec.europa.eu/international-partnerships/system/files/organisation-chart_en.pdf
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Instrumentos Financieros 

Son los instrumentos más adecuados para los programas y proyectos de cooperación. 

Basados en un diálogo con los países socios de desarrollo, la Comisión Europea establece 

los documentos de estrategia basados en las necesidades y el desempeño de los países 

y regiones. Estos definen las áreas prioritarias y asignaciones presupuestarias, y sirven de 

base para la programación de la ayuda. El programa de acción anual es que el que define 

los objetivos específicos, las áreas de intervención, los resultados esperados y el volumen 

de financiación asignado.  

 

Existen actualmente los siguientes programas geográficos: 

 Instrumento para la Cooperación al Desarrollo (DCI) 

 Fondo de Desarrollo Europeo (EDF) 

 Instrumento de Asistencia a la Pre-Adhesión II (IPA) 

 Instrumento Europeo de Vecindad (ENI) 

 

Además de los programas geográficos, la Comisión Europea opera también programas con 

enfoque sectorial definido: derechos humanos, seguridad nuclear, sostenibilidad 

medioambiental, seguridad alimentaria, etc. 

 

Adquisiciones (Procurement)  

EuropeAid concede subvenciones y licitaciones para llevar a cabo los proyectos o las 

actividades relacionadas con los programas de ayuda exterior de la Unión Europea.  

 

El órgano de contratación, cuando desea contratar servicios, bienes u obras remunerados, 

inicia un procedimiento de licitación al término del cual se celebra un contrato público.  

 

Los procedimientos de licitación se rigen por normas específicas que dependen del objeto 

del contrato (servicios, suministros u obras) y de su cuantía, que veremos en la siguiente 

sección de esta Guía. 

https://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/dci_en.htm_en
https://ec.europa.eu/europeaid/funding/funding-instruments-programming/funding-instruments/european-development-fund_en
http://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/ipa/
http://www.euneighbours.eu/en/policy#the-european-neighbourhood-instrument-eni
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2. Descripción de las licitaciones  

En cada anuncio de licitación se indica el organismo o institución beneficiario del proyecto 

en el país de destino y el organismo evaluador de las propuestas presentadas. En algunos 

países ambos organismos coinciden, mientras que en otros casos, especialmente en 

países con menores niveles de desarrollo, el evaluador de la propuesta es la Delegación 

de la Comisión Europea en el país del proyecto. 

 

Una vez evaluadas las manifestaciones de interés recibidas, y de acuerdo a los criterios de 

evaluación publicados en el anuncio, se publicará una lista corta con el nombre de las 

empresas preseleccionadas (número que oscila entre 4 y 8 entidades). A estas se les 

enviará invitación a presentar oferta técnica y económica, junto con los términos de 

referencia. Al resto de empresas participantes no preseleccionadas se les enviará una carta 

comunicándoles la no precalificación y las razones de la misma. 

 

La lista corta de cada concurso se publica en la página web de EuropeAid (buscar el 

concurso por programa o país, y seleccionar la opción de status “clausurado”). 

 

Las empresas preseleccionadas deberán presentar una oferta técnica y otra económica, 

conforme a los términos de referencia recibidos y en el plazo establecido (normalmente 

entre 4 y 6 semanas).  

 

A partir de ahí el comité de evaluación procederá a evaluar las ofertas recibidas. El 

procedimiento utilizado para la evaluación suele ser el de calidad-precio. Normalmente se 

evalúa en primer lugar la oferta técnica, que será puntuada según los criterios establecidos 

en los términos de referencia. Es necesario un puntaje mínimo para que se proceda a la 

apertura de la oferta económica presentada. Este puntaje suele oscilar entre los 70 y 80 

puntos. Posteriormente se procede a la apertura de los sobres con las propuestas 

económicas correspondientes a todas aquellas propuestas técnicas que hayan superado 

el mínimo establecido. Una vez otorgado un puntaje a las ofertas económicas según lo 

estipulado se hace un puntaje final de la propuesta y se anuncia a la empresa mejor 

clasificada que ha ganado el concurso (adjudicación). A continuación, se le envía el 

contrato para su firma.  

 

Una vez concluido el proceso de evaluación se publica en la página web de la UE el 

resultado del concurso y el nombre de la empresa (o consorcio) adjudicataria.  

 

 

https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?ADSSChck=1327336925626&do=publi.welcome&userlanguage=es
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Publicación de los distintos documentos necesarios durante el proceso de licitación 

o convocatoria de propuestas 

La publicación (condición previa del principio de transparencia e igualdad de participación 

en los contratos) es una obligación que se deriva del Reglamento Financiero, así como de 

la Guía Práctica de los procedimientos contractuales para las acciones exteriores 

financiadas por el Presupuesto y por el Fondo Europeo de Desarrollo (FED). 

 

La mayoría de los documentos o anuncios estándar figuran en los Anexos Generales de la 

Guía Práctica de los procedimientos contractuales y pueden consultarse aquí. 

 

Publicación en el DOUE (Diario Oficial de la Unión Europea) para cualquier documento que 

se publique durante el proceso de licitación internacional, excepto los expedientes de 

licitación, las aclaraciones o correcciones de expedientes de licitación, los anuncios de 

listas de preselección, las convocatorias de propuestas y los programas de trabajo anuales 

en materia de subvenciones. Conviene destacar que solamente se publican los 

documentos relativos al proceso de licitación internacional. 

 

 En el Diario Oficial y en la web de la DG DEVCO - EuropeAid se publican los 

siguientes documentos: 

o Anuncio de información previa 

o Anuncio de contrato 

o Anuncio de adjudicación 

o Anuncio de anulación 

o Correcciones 

 

 Solamente en la web de EuropeAid: 

o Anuncio de lista de preselección 

o Expedientes de convocatorias de propuestas solamente para contratos de 

suministro y de obras 

o Especificaciones técnicas o cualquier otro anexo del expediente de 

concurso (planos, etc.) 

o FAQ/Aclaraciones 

o Correcciones de los anteriores  

o Programas de trabajos anuales 

o Convocatorias de propuestas 

http://ec.europa.eu/europeaid/prag/document.do?locale=es
http://ec.europa.eu/europeaid/funding/about-funding-and-procedures/procedures-and-practical-guide-prag_en
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Plazos aplicables  

Tipo de anuncio Plazos 

Anuncios que deben 

publicarse en el Diario 

Oficial (diariamente 

excepto domingos, 

lunes y determinados 

días festivos) 

- 15 días para la publicación de anuncios de información previa, 

anuncios de contrato y anuncios de adjudicación del contrato. 

- 10 días para cualquier solicitud de anulación o de corrigenda. 

El Suplemento al Diario Oficial de la UE en el que se publican todos 

los anuncios de licitación está disponible en formato electrónico. Se 

trata del TED (Tenders Electronic Daily). 

Anuncios publicados 

solamente en la web de 

EuropeAid 

- 2 días 

Excepción: en el caso de la publicación de la corrección de un 

anuncio de licitación referente a una modificación (ampliación o 

reducción) del plazo de oferta y/o de la sesión de apertura de las 

ofertas o de cualquier otra indicación, elemento consustancial al 

anuncio de licitación, la corrección del expediente de licitación 

correspondiente referente a los mismos elementos recogidos en el 

anuncio de licitación debe publicarse solamente en el sitio web pero 

en la misma fecha que la corrección del anuncio de licitación. 

Guía Práctica de los Procedimientos Contractuales (PRAG) 

Esta guía es una herramienta útil que contiene una explicación de los procedimientos 

contractuales aplicables a todos los contratos de ayuda exterior de la UE (financiados con 

cargo al Presupuesto general) y el Fondo Europeo de Desarrollo (FED), desde la fase inicial 

hasta la adjudicación de los contratos. 

Dicha guía es empleada también por otras Direcciones Generales. Sin embargo, no será 

de aplicación en los siguientes supuestos: 

 

 Si la Comisión Europea contrata por cuenta propia y en su propio interés 

 Si la CE no actúa como órgano de contratación, sólo en nombre y por cuenta de los 

Estados socios 

 Si el contratante es un país socio, una organización internacional u organismo 

nacional autorizado por la CE para utilizar sus propios procedimientos de 

adjudicación y concesión de subvenciones, u otros procedimientos pactados. 

 Si se trata de beneficiarios de subvenciones 

 En los casos de operaciones de ayuda humanitaria y de operaciones de emergencia 

realizadas por ECHO 

La participación en los procedimientos de licitación está abierta a las personas físicas y 

jurídicas (participen a título individual o en el marco de un grupo de licitadores o consorcio), 

así como a las organizaciones internacionales.  

http://ted.europa.eu/TED/main/HomePage.do
http://ec.europa.eu/europeaid/prag/document.do?locale=es
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3. Conducción directa al organismo 

Las licitaciones de proyectos de desarrollo en terceros países financiados por la Unión 

Europea se publican diariamente en la página web de la Dirección General de Desarrollo y 

Cooperación Internacional (DG DEVCO) – EuropeAid de la Comisión Europea, en la 

sección de Financiación (“Funding”). 

 

  

 

 

Dentro de la sección de “Financiación”, se puede acceder a las licitaciones a través de 

“more information on contracts” y, posteriormente, seleccionando “calls for tenders”, que 

lleva a “convocatorias de propuestas y anuncios de licitación”. 

 

http://ec.europa.eu/europeaid/about-funding_en
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderby=upd&orderbyad=Desc&searchtype=QS
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Una vez en la página de “convocatorias de propuestas y anuncios de licitación” se pueden 

buscar las licitaciones a través de: 

“Últimas publicaciones”, en donde se muestran los anuncios publicados en los últimos 10 

días y se actualizan diariamente.  

“Búsqueda por referencia” o “búsqueda avanzada”, para anuncios con vigencia superior a 

10 días. En este último caso, pueden seleccionarse varios parámetros: 

o Programa  

o Tipo: “Subvenciones”-“Servicios”-“Suministros”-“Obras” 

o Situación: “abierto”-“clausurado”-“previsto” 

o Zona geográfica 

o Fechas de publicación 
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Otra fuente oficial de la Unión Europea donde se pueden consultar estas licitaciones es en 

el mencionado portal TED, que incorpora los anuncios de concursos públicos publicados 

en el Suplemento al DOCE (Diario Oficial de la Unión Europea). 

 

 

 

 

En esta página se publican casi diariamente todas las licitaciones de contratos públicos de 

todos los países de la UE y aquellas para terceros países financiadas con el presupuesto 

de la UE. Pueden realizarse búsquedas de anuncios de concursos / licitaciones por área 

geográfica - país, sector comercial y lugar de entrega del contrato (código NUTS). 

 

http://ted.europa.eu/TED/main/HomePage.do
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4. Requisitos de inscripción 

No es necesario inscribirse o registrarse previamente en ninguna base de datos de la DG 

DEVCO para tener acceso a las licitaciones (acceso gratuito). 

 

En el caso del Suplemento al DOCE, y el sistema Tenders Electronic Daily (TED), sí es 

conveniente suscribirse (de forma gratuita) para tener acceso completo a la información 

publicada, para personalizar la búsqueda de licitaciones y recibir alertas o notificaciones 

(vía correo electrónico) que se ajusten al perfil creado, así como para personalizar los 

canales RSS. 

 

El mencionado registro es sencillo y se realiza directamente a través de la web 

http://ted.europa.eu/, mediante el Servicio de Autenticación de la Comisión Europea 

(ECAS). 

 

 

 

 

 

 

http://ted.europa.eu/
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